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PRESIDENOA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE.- Ambaro, 08 de mayo de 2013, alas 15hOO.-VISTOS: I.- En lo principal
se pone en conocimiento de las partes la recepción del proceso, remitido ha este
despacho por la Presidencia del Tribunal de Conciliación yArbitraje.™ II.- Agregúese al
expediente el escrito de fecha 07 de mayo del 2013 a"las 12hl5, presentado por el
Comité Especial de Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado del Consejo
Provincial de Chimborazo en el cual solicita el archivo del escrito denominado Acción
Extraordinaria de Protección, el mismo que se lo niega por improcedente.- III .-De
conformidad con lo previsto en el artículo 62 de ia Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone notificar a los representantes
legales del Comité Especial de Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Chimborazo, en la casilla judicial que tienen señalada dentro del trámite
de pliego de peticiones, con la interposición de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN, formulada por los representantes legales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Chimborazo; envíese el expediente a la Excelentísima
Corte Constitucional del Ecuador para su conocimiento debiéndose obtener copias
certificadas de todo el expediente, para ser remitidas al Tribunal de origen para los fines
consiguientes, conforme lo dispone el artículo 36 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional; los recurrentes deberán cubrir los
gastos de las copias, tómese en cuenta las casilia^judiciale^sefialas por las partes para
recibir futuras notificaciones.- Notiflquese.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, hoy 08 Mayo del año 2013, a las 16H15, que se notificó
con la providencia que antecede a la casilla judicial No. 122 del Palacio de Justicia de
Tungurahua del Abg. Carlos Carlosama, al Comité Especial de Obreros del Gobierno de la
Provincia de Chimborazo; y al casilleroJ&r~7S6~-del Dr. Wilson Layedra, al GAD de la
Provincia de Chimborazo.- CERTIFICí

Abg. Die Basantes

CRETARIO


